
Quito D.M., a 26 de octubre de 2015 

Señor e 

Carlos Andrés Pachano Estupiñán _/ 
Ciudad.- ” 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que mediante Junta Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía PAEVE 5.A., reunida el día de hoy, usted 
fue elegido por unanimidad como PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario 
de dos (2) años a contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE se 
encuentran detalladas en el Estatuto Social de la Compañía. La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía está a cargo del Gerente General y en caso de 
ausencia o impedimento le reemplazará el Presidente, sujetándose a las disposiciones de 
la ley y del Estatuto Social. 

La compañía se constituyó bajo la denominación PAEVE S.A., mediante Escritura Pública 
otorgada el 9 de enero del 2015, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Paola 
Delgado Loor e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 22 de enero del 2015. 

Atentamente,    

ecretario 

de Wagner Molina Chiriboga 

/ Ci, 1709364457 

Quito D.M., a 26 de octubre de 2015. 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de Presidente de la compañía PAEVE 

  

Carlos Andrés Pachano Estupiñán 

C.!. 171127995-8 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

O 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 54536 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18146 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAEVE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PACHANO ESTUPIÑAN CARLOS ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 1711279958 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM N* 350 DEL 22/01/2015 NOT. 2 DEL 09/01/2015 DZ o] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

MISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
¿ 

7 ñ o e ROghos 

A Sto Y 
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ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 

DRA. DURAS CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -AMQ-2615) 2 
REGIS 2 E 
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